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 l pasado 5 de septiembre, cuando
conducía su camioneta de fletes por un
camino rural de la comuna de Ercilla,
Daniel Alveal fue sorpresivamente

abordado por una patrulla de Carabineros. Daniel,
un joven mapuche de la comunidad de
Temucuicui, había aceptado transportar esa noche
en su vehículo y sin muchas preguntas, una oveja
rumbo al pueblo como forma extra de ganar
algunos pesos. No era por cierto su primera vez.
Agobiado por la mala situación económica de
su entorno familiar, desde hacía tiempo que
había optado por combinar el trabajo de la tierra
con los fletes en su antigua, pero cumplidora,
camioneta de servicios. Sin embargo, aquella
noche la carga no llegaría a su destino. En un
control carretero, una patrulla policial detuvo
su vehículo y despúes de registrarlo, procedieron
a llevárlo detenido junto a sus acompañantes
hasta la cercana ciudad de Collipulli. Los policias
que lo interceptaron no eran simples patrulleros,
sino personal de inteligencia que rastreaba desde
hace meses un supuesto “mercado negro” de
armas hechizas en la zona. Daniel sólo
transportaba una oveja de dudosa procedencia,
pero su pertenencia a la combativa comunidad
de Temucuicui no pasó desapercibida para los
encargados del operativo.

Una vez en Collipulli, Daniel fue presentado
ante el Fiscal del Ministerio Público, Felix
Inostroza, un laborioso abogado que había
llegado dispuesto a terminar con aquello que las
autoridades denominaban el "reinado del
vandalismo rural” en dicha zona de conflicto.
Hasta la fecha, mal no le había ido en su cruzada,
figurando varios nombres de comuneros
mapuche en su bitacora personal de arrestos.
Sin embargo, se trataba de simple delincuencia,
casos menores y sin relevancia. Nada comparado
con aquel atentado incendiario que había
reducido a escombros la casa patronal del Fundo
Montenegro y que por falta de antecedentes, el
Fiscal había optado por archivar desde hacía ya
varios meses. Recordar este fracaso en verdad
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Reforma

lo atormentaba. A más de un año de ocurridos los
hechos, la investigación estaba en punto muerto, lo
que traducido a lenguaje judicial significaba que
ningún mapuche había sido encarcelado hasta ese
entonces como presunto autor intelectual o material.
Quizás por ello, aquel día no dudo en ofrecer al
temeroso joven mapuche que tenía en frente un
“trato” para dejarlo en libertad. En concreto, Daniel
debía entregar a la fiscalía información de las acti-
vidades de su comunidad, nombres de “activistas”,

datos de reuniones, fechas de movilizaciones,
rutinas de los dirigentes y, lo principal, información
relacionada con el misterioso atentado a la
hacienda patronal de la familia Urban y que había
sido perpetrado a pocos kilómetros de su sector.
Todo ello, a cambio de irse tranquilo para su casa
y sin mayores cargos que lamentar.

Sin embargo, Daniel no tenía mucha
información que aportar ante el apremiado Fiscal.
Desde hacia años que se dedicaba sólo a trabajar
y a preocuparse de sus asuntos, desconocíendo
totalmente detalles de la organización interna de
su comunidad. Alejado de la política, Daniel había
aprendido a convivir con sus hermanos de
comunidad respetando sus posturas, tanto como
ellos respetaban en los hechos su indiferencia. El
fiscal, por cierto, no le creyó una sola palabra de
lo que decía. Aun así optó por dejarlo en libertad,
pero con su camioneta requisada hasta que
cambiara de actitud y se decidiera a colaborar con
la justicia. Si Daniel no tenía antecedentes, debía
salir a buscarlos. Caso contrario, dificilmente
podría recuperar su alternativa fuente de ingresos.
Así pasó todo un mes. Daniel sin trabajo,
observado con creciente desconfianza por los
miembros de su comunidad y presionado a diario
por la policía para transformarse en un
“informante”. Hasta que agobiado por su situación,
Daniel optó finalmente por denunciar todo lo que
ocurría a la prensa. Pocos medios se atrevieron a
publicar su dramático testimonio. Azkintuwe es
hoy uno de ellos.

Historias como las de Daniel Alveal fueron
comunes este año 2003 en distintos puntos del
Wallmapu. Otra consecuencia ingrata de la
Reforma Procesal Penal vigente en La Araucanía,
aquella que si bien ha logrado democratizar la
aplicación de justicia en vastos sectores sociales,
también ha permitido institucionalizar el soplonaje
y la delación entre hermanos como eficaces herra-
mientas de persecución judicial contra el pueblo
mapuche en su conjunto. Es la justicia que nos
espera el 2004. Parte del publicitado Nuevo Trato.



hecho que para las organizaciones y comunidades
fue considerado como una abierta actitud “racista”.

Un comunicado público emitido por la
Agrupación Konapewman el pasado 16 de diciembre
da cuenta de esta grave realidad. “Denunciamos la
contaminación de los esteros Tromen y Cuzaco
Pelahuen a causa de los depósitos de basura
domiciliarios e industriales de la ciudad de Temuko
que son depositados diariamente en el vertedero de
Boyeko en medio de comunidades mapuche,
poniendo en grave riesgo a las personas que conviven
alrededor del basural. El estero Tromen surge al
interior del propio recinto del vertedero y Cuzaco
Pelahuen se encuentra en las inmediaciones. Ambos
suministran de agua a la población para riego de
cultivos y consumo de animales y evidencian adición

de materias extraña indeseables que han
deteriorado y degradado gravemente su calidad.
Tenemos antecedentes de una contaminación
física, química y orgánica que continúa desarro-
llándose en estas aguas de las comunidades
y que expone a las familias a posibles contactos
tóxicos entre otros riesgos”, señalan..

De la misma forma, la organización
mapuche no dudó en responsabilizar a la
“negligencia” de las autoridades como una de
las principales causantes del conflicto
medioambiental. “Los servicios públicos
competentes no han realizado análisis científico
alguno ni acciones de prevención hacia la
población. Ante esto emplazamos a las
autoridades a actuar responsablemente y hacer
correctos estudios sobre muestras de agua de
los esteros y pozos, ya que de corroborarse
los antecedentes la población estaría en grave
peligro, junto a sus cultivos y crianzas de
animales, lo que obligaría a un cierre inmediato
del vertedero,  ya que es imposible su trata-
miento al no existir forma de eliminar los iones
metálicos disueltos en las aguas”, finalizan.

PUELMAPU / Una comunidad mapuche denunció
el pasado 16 de diciembre que la multinacional
Benetton la hostiga y presiona para que desalojen
los terrenos fiscales que ocupa en una localidad del
noroeste de Chubut, donde la empresa pretende
construir un complejo turístico comercial. La
denuncia la hicieron unas 50 personas de la
comunidad mapuche que se refugiaron en las
antiguas casas de madera construídas en terrenos
fiscales de la desactivada estación ferroviaria
Leleque, cercana a Esquel, por donde pasaba hasta
1992 el tren "La Trochita", uno de los mas famosos
convoyes de La Patagonía y que durante décadas
fue el transporte principal para las mercaderias y
animales de la Argentine Southern Land Company,
un conglomerado de estancias inglesas donadas por
el Estado argentino luego del genocidio mapuche
conocido como "La Campaña al Desierto".

"Benetton quiere apropiarse de ese lugar para montar
un complejo turístico-comercial, pero esos terrenos
pertenecen al Estado provincial, y antes fueron
patrimonio nacional", explicó Gustavo Macayo,
asesor legal de las familias mapuche. Se trata de un
enclave fiscal "que quedó rodeado por estancias de
Benneton, a cuyos dueños les molesta tener a los
mapuche allí. La idea es apropiarse del lugar para
construir un complejo turístico", recalcó Macayo.

Benetton insiste en desalojar
Denunció comunidad mapuche “amenazada” por la multinacional

Comunidades presentan Recurso de Protección por vertedero

GULUMAPU / Un recurso de protección en contra
del Alcalde René Safirio, de la Municipalidad de
Temuko, Guillermo Siles, administrador del vertedero
y la Comisión del Medio Ambiente [CONAMA]
fue presentado el pasado lunes 22 de diciembre en
la Corte de Apelaciones de Temuko por parte de
familias campesinas del sector de Boyeko,
acompañados de organizaciones ambientales y
mapuche, el Diputado Alejandro Navarro y
profesionales de la Clínica Jurídica de Interés Público
de la Universidad Católica de Temuko.

La acción judicial, patrocinada por el
abogado Rodrigo Lillo, busca proteger la vida
y el medioambiente de las familias y
comunidades que viven en torno al vertedero
de Boyeko, recinto que si bien posee permisos
municipales, carece –a juicio de las
comunidades- de los más mínimos requisitos
técnicos para su funcionamiento. El Recurso
judicial acompaña también como documento
anexo el libro de investigación “Basurales en
comunidades mapuche: Un conflicto latente
en la Región de La Araucanía”, presentado
la segunda semana de diciembre por el
Observatorio Latinoamericano de Conflictos
Ambientales (OLCA) y en el cual se registra
el desarrollo del conflicto en torno al vertedero
de Boyeko y los graves efectos de la
contaminación existente en el sector.

Una larga historia

Desde su instalación en 1992, el vertedero
de Boyeko siempre ha recibido críticas de las
comunidades por su negligente funcio-
namiento, situación que las autoridades

municipales y ambientales reiteradamente han pasado
por alto. Cabe recordar que en diciembre del año
2001, el gobierno a través de la Comisión Regional
del Medio Ambiente (COREMA) aprobó un Estudio
de Impacto Ambiental que registraba los efectos de
la contaminación que por una década estaban
soportando las familias, efectos negativos que la
empresa encargada del vertedero (SILES) se
comprometió a resolver con prontitud. Sin embargo,
después de casi dos años, los problemas continúan.
Más aún, autoridades de gobierno ampliaron el plazo
de su funcionamiento del basural hasta el año 2025,
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Continúa conflicto en Boyeko

El representante de los mapuche denunció además
"corrupción" por parte de funcionarios provinciales
"que operan a favor de Bennetton. Algunos ya se
fueron (por el recambio de gobierno), pero otros, la
gran mayoría, se van a quedar", afirmó el letrado
sin brindar nombres. "Los mapuche están por ser
desalojados y se llegó a esta situación de atropello,
porque Benetton cuenta con el
beneplácito de los funcionarios
de Nación y Provincia, que han
constribuído para que esta
empresa tenga hoy semejante
imperio", sostuvo.

Macayo sostuvo que "el poder de
dinero que tiene Benetton es muy
grande", y afirmó que los gerentes
de esa compañía en Chubut
"tratan de convencer a los
mapuche para que abandonen el
lugar y los están presionando de
distintas formas". El abogado de
la empresa de Benetton, Diego
Perazzo, afirmó en cambio que
la estancia Leleque -propiedad de
la firma italiana- "no tiene ningun
interés turístico". "Los pobladores
se pueden quedar todo el tiempo

que quieran allí. La decisión pasa por el gobierno
provincial o nacional. Tal vez -acotó-, los que tengan
interés de hacer un proyecto turístico sean la
provincia o la Nación. No sé por qué esta gente está
desviando este tema sobre nuestras espaldas", señaló.

El asesor de las familias mapuche insistió sin
embargo con que la empresa de ropa italiana posee
en la región noroeste de Chubut más de 900 mil
hectáreas de territorio y que la superficie de la
estación ferroviaria de Leleque "tiene algo menos
de 10 hectáreas". Serían los intereses de Benetton
por habilitar allí una exclusiva ruta de etnoturismo
las razones de su obstinación.



l grito de libertad y justicia levantado por
los numerosos presos políticos mapuche
que pueblan las cárceles de Concepción,
Angol, Victoria y Temuko, recorre hoy

diversos confines del Viejo Continente gracias al
esfuerzo y el compromiso asumido por numerosas
personas y agrupaciones que impulsan por estos
días una campaña de solidaridad en su favor. Son
los denominados mapuche de la diaspora,
profesionales, obreros, intelectuales, en su mayoría
víctimas del exilio pinochetista que hoy se han
reorganizado para cumplir un importante rol en la
actual lucha de los mapuche por sus derechos
político-territoriales. Nos referimos a la cada día
más urgente labor de denuncia internacional.

En este sentido se enmarca la reciente Campaña
de Denuncia y Solidaridad con los Presos Políticos
Mapuche, lanzada el pasado 5 de diciembre en
Europa por Reynaldo Mariqueo (Mapuche
International Link, Inglaterra) y  Jorge Calbucura
(Centro de Documentación Ñuke Mapu, Suecia), el
primero un ex dirigente mapuche del exilio y, el
segundo, uno de los intelectuales mapuche más
destacados hoy por hoy en tierras extranjeras. Ambos,
desde sus respectivas trincheras del quehacer político
y académico, han decidido conjugar esfuerzos para
denunciar aquello que denominan como el “falso”
régimen democrático chileno respecto del tratamiento
del denominado conflicto mapuche. En carta dirigida
al Presidente Ricardo Lagos, señalan: "En los
Tribunales Civiles y Militares de Chile cientos de
comuneros mapuche son procesados por diversas
causas relacionadas con la recuperación de sus tierras
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Por Carlos MILLAHUAL

Presos Políticos
Campaña Europea por los
Desde diciembre de 2003, organizaciones

mapuche con base en Europa vienen
impulsando una Campaña Internacional de
Solidaridad por los Presos Políticos Mapuche.

Destacan entre las organizaciones
convocantes, Mapuche International Link de
Inglaterra; y el Centro de Documentación

Mapuche Ñuke Mapu, de Suecia.

E

ancestrales, más de una decena de dirigentes políticos
se encuentran encar-celados. En todos estos casos
los tribunales de justicia de Chile aplican
selectivamente el cuerpo político-jurídico heredado
de la dictadura militar; la ley de Seguridad Interior
del Estado y la Ley Anti-terrorista”, señalan.

En el documento hacen además un llamado a
los organismos de derechos humanos a interceder
en este prolongado escenario de conflicto.

"Solicitamos contactar a las autoridades chilenas,
exigiendo se res-pete la condición de prisioneros
político de acuerdo con las normas internacionales;
en particular lo estable-cido por la Convención
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura
y la Convención Internacional sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación Racial.
Solicitamos reafirmar la exigencia de respeto
incondicional a los preceptos internacionales sobre
derechos humanos”, finalizan ambas organizaciones.

A la solidaridad
internacional
En fecha reciente la "Comisión de Verdad y Nuevo
Trato de Chile", emitió un Informe donde reconoce la
extinción vía etnocidio de dos pueblos indígenas. Dicho
informe también constata el riesgo de extinción de la
nación Kawesqar y Yagan, lo que confirma que la
amenaza de extinción de la población indígena el
territorio chileno es aún factible. A una década desde
la promulgación de la ley No. 19.253 (5/10/93) sobre
Protección, Fomento y Desarrollo de las Etnias
Indígenas de Chile emanada del Pacto de Nueva
Imperial (1/11/89), constatamos que el trato de la
población indígena de Chile esta y estará sujeta al
interés del capital transnacional. La lectura que hacen
los representantes del Estado de Chile de la Ley Indígena
en el informe de la “Comisión de Verdad Histórica y
Nuevo Trato” evidencia que la prioridad e interés por
atender las demandas de los pueblos indígenas está
determinada por las empresas transnacionales
establecidas en Chile. Dicha Comisión sitúa el sistema
de reserva indígena y su respectiva demarcación

territorial como antecedente a toda reivindicación
Mapuche. La premisa jurídica y territorial
“reduccional” en tanto condición impuesta es una
modalidad de trato colonialista; por lo tanto una
vía no factible de solución.

Después de casi tres décadas de "exitoso
crecimiento económico" de la economía chilena

es posible concluir que el proyecto de sociedad y
particularmente el "progreso" que proclama la elite
política y económica chilena no genera ni bienestar
social ni democracia. Libre mercado y democratización
son incompatibles. El ajuste estructural neoliberal ha
revitalizado el modelo de desigual distribución del
ingreso y riqueza, en la cual los indígenas han sacado
la peor parte.

La construcción de represas hidroeléctricas, vertederos,
tendido de carreteras a través de lugares sagrados del
territorio mapuche, la concesión de derechos de tala
de bosque nativo y la concesión de territorios a las
empresas forestales y salmoneras en territorio mapuche
revelan que el Estado chileno no se propone garantizar
la integridad de los territorios ancestrales mapuche ni
la defensa de los derechos de los pueblos indígenas.
El saqueo de los recursos naturales del territorio
mapuche que con el aval del Estado chileno llevan a
efecto las empresas transnacionales generan miseria

y substancial deterioro del medio ambiente de los
comuneros mapuche. La lucha que libran los
comuneros por superar la miseria a las que ha sido
sometidos los confronta con la represión policial. Es
manifiesta la represión y persecución de aquellos que
activamente exigen mejores condiciones de vida,
justicia y libertad para nuestro pueblo. Desde el
advenimiento de la “democracia”, la Ley de Seguridad
Interior del Estado y la Ley Anti-terrorista tan sólo
se le ha aplicado a los mapuche. Los representantes
del Estado mediante la represión policial y el
amedrentamiento judicial pretenden sembrar el temor
encarcelando a nuestros dirigentes y autoridades
tradicionales. Se han propuesto encarcelar un pueblo,
una cultura, una identidad. En la Cárcel de Alta
Seguridad de El Manzano de Concepción, cumplen
condena por “asociación terrorista” dos de los más
destacados líderes políticos mapuche: José
Huenchunao y Víctor Ancalaf Llaupe.

En nuestra condición de mapuche residentes en Europa
apelamos a los organismos de derechos humanos, a
las organizaciones políticas y a la sociedad civil,
interceder en defensa de estos prisioneros políticos
y solidarizar con la lucha por justicia y libertad de
nuestro pueblo.

Enlace Mapuche Internacional
Centro de Documentación Ñuke Mapu
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odrigo Lillo es profesor de la Universidad
Católica de Temuko y miembro fundador
de la Corporación Nor Alinea, instancia
jurídica preocupada hoy del resguardo

y la promoción de los derechos humanos en la zona
sur del país. Junto al abogado Jaime Madariaga y
el dirigente del Codepu en Valdivia, José Araya,
decidieron a comienzos del año 2002 aunar esfuerzos
y levantar en conjunto, de manera más sistemática,
un trabajo de defensa jurídica para miembros del
movimiento mapuche perseguidos por la justicia.
“Desde hacía varios años que en forma personal
realizábamos esta labor, pero vimos que era la hora
de crear una instancia formal que permitiera
proyectarnos”, señala. Con más ganas que recursos,
lograron más tarde entusiasmar con la idea a otros
profesionales, entre ellos al destacado abogado de
derechos humanos Hugo Gutiérrez de Santiago, y
en el mes de mayo de este año comenzaron sus
labores como flamante Corporación.

Actualmente, Nor Alinea mantiene el patrocinio
de numerosas causas vinculadas al conflicto
mapuche, entre las que destacan la representación
de la familia del joven comunero Alex Lemún ante
la Fiscalía Militar, el caso de los lonkos de Traiguén,
la defensa de varios imputados de la Coordinadora
Arauko-Malleko acusados de “asociación ilícita
terrorista” y una asesoría judicial a familias mapuche
que hoy luchan por la erradicación de vertederos y
basurales de sus tierras comunitarias.  Además, en
el marco de la defensa de las víctimas de la dictadura
militar de Pinochet, Nor Alinea mantiene una
querella criminal por torturas y ejecución contra
oficiales del Regimiento Tukapel de Temuko, así
como también se encuentran abocados a la defensa
jurídica de familiares de un dirigente mapuche,
detenido desaparecido durante la dictadura en la
comuna de Vilcún.

Rodrigo, que balance puedes hacer como
abogado, defensor de comuneros mapuche y
además académico, de la Reforma Procesal a dos
años de entrar en vigencia en la Región.

- Hace varios años atrás yo escribí un articulo
señalando que me parecía importante abordar dos
líneas de acción en lo tendiente a garantizar un
mayor respeto por los derechos humanos y,
principalmente, en la zona sur. Básicamente hablaba
de la necesidad de realizar dos grandes reformas
jurídicas, una era la reforma procesal y que efecti-
vamente comenzó a regir al poco tiempo, y otra
dirigida a reconocer e incorporar los derechos civiles

Racista”

“La justicia actúa

Por Pedro CAYUQUEO  /  Fotos: Renato REYES

RODRIGO LILLO, ABOGADO DE CORPORACIÓN NORALINEA

R
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de forma

y políticos de los pueblos
i n d í g e n a s  e n  e l
ordenamiento jurídico
chileno. Mientras la
segunda reforma se
encuentra en marcha, con
todas sus contradicciones,
la segunda aún no se lleva
a cabo y sigue pendiente.
En este sentido, cualquier
diagnóstico debe partir de
esa base, de la base que si
bien se ha implementado
en la zona sur un sistema procesal que democratiza
en cierta medida la administración de justicia, por
otro lado este cambio no ha sido paralelo con un
mayor reconocimiento de los derechos del Pueblo
Mapuche. Este dato creo que es fundamental para
analizar estos dos años de funcionamiento de la
Reforma.

Tú mencionas dos vías de acción, una jurídica y
otra más política si se quiere llamar de alguna
forma, que se ha dejado de lado o no se ha podido
concretar. ¿Qué consecuencias tiene esto en el
marco del nuevo sistema penal?

Bueno, las consecuencias eran previsibles. Cuando
escribí ese articulo yo señalaba que en ningún caso
era responsabilidad de los agentes de la Reforma
Procesal hacerse cargo de esta otra reforma, la
vinculada a reconocer los derechos de los pueblos
indígenas, que para mi era una tarea que debían
asumir actores más bien políticos, tanto a nivel de
gobierno y parlamentarios, como de dirigentes del
movimiento mapuche. Como el tema de los derechos
de un pueblo es un asunto político, me parecía que
no era un asunto que pudiera resolverse en tribunales,
a menos, claro, que el gobierno utilizara a la justicia
y al nuevo sistema procesal como una especie de
“colchón” para contener la demanda mapuche.
Lamentablemente, a dos años de estar vigente la
Reforma Procesal, podemos decir que efectivamente
en eso se ha transformado, en una respuesta que ha
dado el Estado para contener una demanda político-
social. Es decir, frente a una demanda política, da
una respuesta judicial. Ahora, yo no creo que haya
estado en la mente de los legisladores crear un nuevo
sistema penal para cumplir esta ingrata función, eso
se ha dado más bien como algo natural, en los hechos,
en la aplicación cotidiana de sus disposiciones. Yo
creo que este mal uso de la justicia tiene que ver con
otra cosa, por un lado con esta doble estrategia que
el gobierno ha utilizado para contener la demanda

mapuche, basada en la entrega de proyectos de
desarrollo de CONADI, Orígenes, etc., a algunos
sectores y en la “judicialización” del conflicto para
encarcelar a los dirigentes de otros sectores con
posturas más autónomas. Esta estrategia ha marcado
de manera importante el funcionamiento de la
Reforma, haciendo que la justicia se haga parte de
un conflicto que por sus raíces políticas, culturales
e históricas, debiera tratar de resolverse en un ámbito
también político.

Pero a los tribunales y al sistema judicial en su
conjunto, nos imaginamos que también les cabe
algún grado de responsabilidad. Ellos al menos
no han cuestionado –al menos no públicamente-
el rol represivo que les toca cumplir en esta doble
estrategia gubernamental.

Bueno, esa es la otra parte que te iba a mencionar
y aquí es donde la responsabilidad de la justicia es
evidente. Hasta antes de la aplicación de la Reforma,
no existía en la región una política criminal explícita,
es decir, una persecución directa desde el Estado
hacia el movimiento mapuche. Eso se daba de
manera espontánea, habían delitos, de desorden
público, de ocupaciones, etc., y que los jueces
sancionaban en base a sus atribuciones. De hecho,
muchos de esos casos ni siquiera llegaban al sistema
formal, se solucionaban en el camino. Hoy eso ha
cambiado radicalmente. Hoy el Ministerio Público
tiene la facultad de decidir qué casos perseguir hasta
el final, a qué casos van a dirigir sus mayores
esfuerzos y eso se nota claramente en la zona sur,
donde el conflicto mapuche es su principal preocu-
pación. Esto se ve en la etapa de formalización, que
es donde el fiscal le comunica a una persona que lo
van a investigar. En general, la tendencia de los
fiscales en el conflicto ha sido formalizar por delitos
desproporcionados, exagerados, que no corresponden
a la conducta que se realizó, y a iniciar además
investigaciones por varios delitos a la vez.
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Como Corporación de Derechos Humanos
NorAlinea, ¿tienen contemplado presentar este y
otros casos ante organismos internacionales?

El caso de los hijos del lonko Pascual Pichún tiene
meritos suficientes como para ser tratado como caso
en el sistema interamericano. Sin embargo, estamos
abocados por lo pronto a la presentación del caso de
los lonko ante la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos de la OEA. Nosotros presentamos el
pasado 15 de agosto una denuncia ante esta Comisión,
debido a que ya al momento de anularse el primer
juicio oral, entendíamos que se daban condiciones
para presentarlo como violación de derechos humanos.
Sin embargo, la Comisión nos pidió en esa fecha

agotar las instancias judiciales internas
en Chile para proceder. Ahora, tras ratificar
el pasado 15 de diciembre la Corte
Suprema las condenas de cinco años de
cárcel contra los dirigentes, nosotros
enviamos el segundo fallo a la Comisión,
manifestándoles que ya se habían agotado
las instancias judiciales para tratar el caso
en Chile y que se habían vulnerado además
otros derechos contemplados en la
legislación internacional. Nosotros ahora
esperamos que en los próximos días la
Comisión declare la admisibilidad de la
denuncia, pida un informe al Estado
chileno y que en algún momento, pueda
la Comisión solicitar medidas cautelares
para ambos lonko. Es decir, medidas
provisorias de resguardo de sus derechos
que impliquen que mientras no resuelva
la Comisión este caso, la justicia en Chile
no siga adelante con su idea de
encarcelarlos y no se consumen en
definitiva mayores violaciones de derechos
humanos en su contra.

Rodrigo, al comienzo de la entrevista
tu planteabas esta doble línea de acción
en orden a resguardar los derechos del
Pueblo Mapuche, tanto en materia

judicial como política. En un documento de la
abogada María del Rosario Salamanca, ella plantea
que difícilmente se logrará avanzar en una mayor
justicia si la Reforma Procesal no es acompañada
por la ratificación de pactos internacionales, como
el Convenio 169 de la OIT por ejemplo.

En un sentido estoy de acuerdo, ya que el Convenio
169 establece la posibilidad de un reconocimiento
legal de la justicia indígena, en este caso la justicia
mapuche. Este Convenio podría hacer posible aquello
que se llama la “pluralidad de derecho” dentro de un
Estado, el “pluralismo jurídico” y que podría dar pie
a que los mapuche hagan efectivo un derecho efectivo
que tienen todos los pueblos, como lo es el desarrollar
su propio sistema jurídico en igualdad de condiciones
con la justicia estatal. Sin embargo, yo creo que lo
que no cambia ni con el Convenio 169, es aquella
aplicación racista que hoy se hace del sistema judicial,
particularmente del sistema procesal penal. Hoy la
justicia opera de forma racista en Chile y eso no lo
cambian los convenios, es una actitud de los actores
judiciales, los jueces, los fiscales, autoridades de
gobierno. Como lo reconoció alarmado el propio
Relator de Naciones Unidas, Rodolfo Stavenhagen.
El señaló que aquí no sólo se vulneraban los derechos
colectivos de los pueblos indígenas, como lo podría
ser su derecho a tener su propio sistema jurídico, sino
que además sus derechos y libertades más básicas e
individuales, derechos de primera generación como
se conocen y que en el caso de la administración de
justicia son vulnerados de manera cotidiana. Por esta
razón yo le veo muy malas condiciones en Chile a
iniciativas como el “pluralismo jurídico” que establece
el Convenio 169. Es lamentable, pero a nivel de
sociedad, de país, creo que todavía no estamos
preparados para ello.

Juica, que se opuso a anular el primer juicio oral.
Yo creo que en este caso ha operado la gran
contradicción de la Reforma. Es decir, ese discurso
garantista de otorgar mayores derechos a los
ciudadanos, a las personas, víctimas e imputados,
y ese otro discurso de la “seguridad ciudadana” que
claramente está orientada a proteger los derechos
de los poderosos. En este caso los ministros de la
Corte fueron condescendientes con el Ministerio
Público, dándoles una mano para reforzar sus
argumentos y prepararse mejor para un segundo
juicio, donde tampoco pudieron demostrar nada. Y
no sólo se trató que los ministros le dieron una
segunda oportunidad al Ministerio Público, también
la Corte Suprema le envió una poderosa señal a los

jueces. Yo no sé qué habrán pensado los jueces que
se sentaron en el Tribunal Oral en lo Penal de Angol
al iniciarse el segundo juicio, si pensaron que era
posible absolver a los dirigentes nuevamente. La
señal de la Corte Suprema era bastante clara y la
presión sobre los magistrados se hizo sentir. Al final,
creo que primó la intención de aquellos que buscaban
aplicar “mano dura” en el conflicto, dar un golpe
de autoridad para tranquilizar a ciertos sectores,
independiente o no de los méritos judiciales que
tuviera dicha acusación.

Esta también el caso de los hijos del lonko Pascual,
condenados a cinco años por un incendio y a
quienes hoy se persigue por no poder pagar una
mi l lonar ia indemnización en d inero.

Ese es otro ejemplo que debiera alertar a la
comunidad internacional. La determinación de la
justicia de ordenar su arresto por no pagar esta
indemnización viola, a nuestro juicio claramente, la
Convención Americana de Derechos Humanos y el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
que excluyen la prisión por deuda. Nadie puede en
este país estar privado de libertad por no pagar una
deuda. En este caso ellos fueron condenados, pero
la pena les fue cambiada por un cumplimiento fuera
de la cárcel, más el pago de una multa. La multa se
pagó, lo que está pendiente es la indemnización civil
que fijó el tribunal respecto del daño provocado al
patrimonio de la víctima, que asciende a más de 6
millones de pesos. Eso esta pendiente, pero no
corresponde que sean perseguidos por esta deuda.
Aquí, al igual que en numerosos otros casos, se están
vulnerando gravemente derechos consagrados en
pactos de derechos humanos ratificados desde hace
varios años por el Estado chileno.
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Esto les permite obtener la prisión preventiva y por
otra parte satisfacer ciertas exigencias de algunos
sectores de la sociedad. Esta situación, por cierto,
ha ido empeorando con el tiempo. Nosotros vemos
que durante el primer año de la Reforma, las
sentencias correspondían a delitos de baja categoría
en el Código Penal, daños, usurpación, desorden,
etc., por tanto las sentencias también eran bajas…
pero en el último año, vemos que tanto fiscales como
jueces comparten las mismas tesis exageradas de las
conductas “terroristas”, lo que ha traído graves
consecuencias. Para los mapuche imputados ha
significado una vulneración de las garantías del
debido proceso y, para el movimiento en su conjunto,
una estigmatización del discurso mapuche como
“subversivo” y “peligroso”
ante el resto de la sociedad.

En ese sentido, sería real la
apreciación de aquellas
organizaciones que plantean
que esta Reforma estaría
operando en contra del
pueblo mapuche.

Yo creo que haciendo un
contraste con la realidad, dicha
apreciación tiene mucho de
verdad. Es efectivo al menos
que muchos derechos que
consagra en teoría este nuevo
sistema y que se aplican al
resto de los ciudadanos, no se
aplican en el caso del conflicto
mapuche. Una percepción que
tengo es que los jueces han
sido más duros para aplicar la
prisión preventiva en estos
casos y son más condescen-
dientes con las peticiones de
los fiscales. No existen estudios
al respecto, pero uno lo puede
ver todos los días. Es el caso
del derecho de la presunción
de inocencia, que se ha violado de manera sistemática
en varios casos que nosotros patrocinamos. El caso
de los lonkos de Traiguén es revelador al respecto,
allí los jueces tenían una predisposición a condenar
a los dirigentes. Eso se puede extraer de los
considerandos de su resolución. Por ejemplo, cito
textual tan sólo uno de ellos: “No se encuentra
suficientemente acreditado que estos hechos (el
incendio de la casa de Figueroa) haya sido provocado
por personas extrañas a las comunidades mapuche”.
Esto es aberrante, porque a partir de este fallo todos
los mapuche deberían demostrar su inocencia en
todo delito que se cometa en la región. Hay una
presunción de culpabilidad, más que de inocencia.
Esto demuestra que se están vulnerando gravemente
ciertos derechos y que la percepción de las
organizaciones tiene mucho de real.

JUSTICIA INTERNACIONAL

En el caso de los lonko, se ha denunciado que se
los ha sometido a un doble juicio, algo que se
prohíbe en diversos pactos internacionales de
derechos humanos. ¿Qué nos puedes decir al
respecto?

Bueno, les puedo decir que eso es así, es efectivo.
Nosotros como defensa consideramos que se ha
violado el derecho de los lonko de no ser sometidos
a un doble juicio, es decir ser juzgados dos veces
por un mismo hecho, como lo establecen diversos
pactos de derechos humanos ratificados por Chile
hace muchos años. Es cierto que la Reforma plantea
la posibilidad de anular un juicio, pero en este caso
no había meritos para ello. Lo que hizo la Corte fue
simplemente salirse de la ley y eso quedó corroborado
en el voto de minoría del ministro Milton
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. . . ¿Terrorismo mapuche?
Como jurista, ¿qué opinión te merece que hoy
día el Ministerio Público use con tanta liviandad
el concepto de “terrorismo” para referirse a
delitos, comúnmente de baja penalización,
producidos en el marco del conflicto?

Me parece una aberración, un abuso muy grave y
no sólo su uso por parte del Ministerio Público. No
olvidemos que abogados del gobierno están
acompañando a los fiscales en los alegatos contra
dirigentes mapuche y usando este lenguaje, propio
de otras épocas y de triste recuerdo para nuestra
sociedad. En ese sentido, la responsabilidad del
gobierno no es menor, de hecho, son autoridades de
gobierno quienes deciden o no la aplicación de
algunas leyes especiales. En mi opinión, es
absolutamente improcedente la aplicación de la Ley
Antiterrorista en el marco del conflicto actual.
Primero, porque los delitos no tienen la gravedad
que se les pretende dar. Todos son delitos que están
tipificados en el Código Penal, algunos más graves
que otros, pero todos están correctamente tipificados,
lo que hace innecesario recurrir a estos instrumentos
especiales. Por otro lado y lo que es más importante,
la categoría de “delito terrorista” implica que los
autores busquen generar con sus acciones “terror”

en la población. No que busquen generar terror en
las víctimas, todo delito cumple ese requisito, sino
en la población, en la sociedad en su conjunto. Ese
elemento subjetivo es muy importante y no se cumple
para nada en el marco de las movilizaciones mapuche.
No ocurrió en el caso de los lonko y tampoco ocurre
hoy en el caso de la “asociación ilícita” por la cual
se persigue a los miembros de la Coordinadora
Arauko-Malleko (CAM), que sólo busca a mi juicio
desacreditar a esta organización, ponerle el apellido
de “terrorista”, de “violentos” con un objetivo
claramente político.

Pero aparte de este objetivo, no podemos
desconocer que la aplicación de la Ley
Antiterrorista implica además que el Estado
entrega una serie de herramientas muy útiles para
los fiscales en su afán por castigar a los imputados.

Como te decía, aquí se esta poniendo apellidos a las
organizaciones para desacreditarlas ante la opinión

pública, sea esta mapuche o no mapuche. Pero
también existe este otro interés más bien instrumental,
que es obtener por parte de los fiscales y a través de
la aplicación de la Ley Antiterrorista, más facultades
para investigar de las que ya les entrega la ley. No
olvidemos que con la aplicación de esta figura legal,
el Ministerio Público puede hacer uso de innume-
rables atribuciones, como interceptar conversaciones
telefónicas, mantener el secreto de la investigación
por largo tiempo, dar protección a testigos y creando
de paso conflictos internos en las comunidades. Esto
ha sido especialmente grave en el caso de los lonko
de Traiguén, donde el Ministerio Público, haciendo
uso de estas disposiciones, presentó incluso “testigos
sin rostro” en el juicio oral, una práctica absolu-
tamente reprobable desde el punto de vista de la
transparencia que el nuevo sistema judicial buscaría
garantizar. Hay un objetivo estratégico también en
el uso de esta ley, como lo es mantener por un lado
unos fiscales omnipotentes, poderosos y, por otro,
a una defensa débil y atada muchas veces de manos.

Por Claudio ESCOBAR

Rakizuam  /  Opinión

Condena a lonkos, paradigma de la persecución
la represión, sino con el tratamiento
integral de un problema que seguirá
existiendo. Coinciden además estas
figuras en señalar que en el proceso
Pichún-Norin, la Reforma Procesal
Penal, que tiene como objetivo
primordial establecer entre la dualidad
pretensión punitiva del Estado vs.
garantías individuales el punto de
equilibrio de los derechos humanos,
quedó demostrado que “para el caso del

Pueblo Mapuche, la dualidad continúa,
resolviéndose en favor de la pretensión
punitiva del Estado” (Salamanca M.).
No podía ser, en el país de los
desequilibrios, que hubiera recta justicia
cuando se enfrentan dos campesinos
mapuche a un miembro del tribunal
Constitucional y ex ministro de Estado.
Los lonko, no teniendo confianza en los
tribunales chilenos, por la falta de
objetividad, por su actuación parcial,

por aceptar la distorsión de las
declaraciones por las que les imputan
cargos de terrorismo, recurrieron a la
Corte Internacional de la Comisión
Internacional de Derechos Humanos de
la OEA. Es que en Chile no hay justicia.

¿Y cómo se explica que los lonko fueran
absueltos en un juicio primero y
condenado en uno posterior teniéndose
las mismas pruebas?. Muy simple, los
testigos que declararon mintieron y
cambiaron las versiones respecto de lo
que dijeron en el primer juicio. Eso lo
hicieron a vista y paciencia del
Ministerio Público de La Araucanía.

Ambos dirigentes fueron condenados
por su calidad de lonko más que por lo
que hicieron (en este caso no lo que
hicieron, sino lo que “habrían”
amenazado hacer). Así lo señaló Juan
Agustín Figueroa: deben pagar por los
pecados de su comunidad. Así, el juicio
a estos lonko es un golpe político-
represivo al movimiento mapuche en
su conjunto... Pero ya nada nos puede
sorprender cuando recordamos que el
asesino del joven Alex Lemún fue
procesado, estuvo preso y la Corte
Marcial, a los 5 días de ese procesa-
miento lo revoca por cuatro votos contra
uno, siendo que estaba claramente de-
mostrado que el mayor de Carabineros,
Marco Aurelio Treuer, era un homicida.

No nos extrañe entonces que el pueblo
mapuche se levante cada vez con más
fuerza frente a la injusticia a la que le
somete la comunidad nacional, las
trasnacionales y el Estado. No cabe
duda, las respuestas del Pueblo Mapuche
en su proceso de reivindicación de sus
derechos ancestrales, tienen por causa
principal la violencia y el despojo a la
que han sido sometidos.

El día 12 de diciembre del 2001 se
produce un incendio forestal de pino
insigne de 15 años de edad en el fundo
Nancahue, de propiedad de Juan Agustín
Figueroa Yavar, ubicado en la comuna
de Traiguén. Los citados hechos dan
origen a la causa en el Juzgado de
Traiguén, en donde son imputados, entre
otros, los lonko tradicionales mapuche
Segundo Aniceto Norin Catriman y
Pascual Pichun Collonao, sin que
existan pruebas concretas de los hechos
de violencia que se les imputan.

Ambos lonko, tras el Juicio Oral desa-
rrollado en Angol, fueron condenados
por “amenaza terrorista” a la pena
aflictiva de cinco años y un día, luego
de que en primera instancia fueran
absueltos. Anulada la sentencia primera
por la Corte Suprema, se reemplazó la
convicción allí alcanzada haciendo uso
de “débiles pruebas, testimonios
contradictorios, testigos encubiertos,
uno de los cuales no podía reconocer a
los encausados a 2 metros, y otro, que
siendo sordo, decía haber escuchado a
uno de los lonko acerca del delito, a
pesar de haber comenzado a usar
audífonos dos días antes de la audiencia”
(Aylwin J. y otros).

Destacadas figuras de la sociedad civil
en el ámbito de lo jurídico y defensores
de los derechos humanos han coincidido
en señalar que: 1) la pena es despro-
porcionada (pues es equivalente a las
condenas por delitos de homicidio); 2)
que la ley invocada, a saber la nueva
Ley Anti-terrorista, es en extremo
represiva para los hechos que se impu-
tan; y 3) que los lonko fueron chivos
expiatorios en una problemática nacional
que no se solucionará mediante

Ambos dirigentes fueron condenados por su calidad de
lonko más que por lo que supuestamente hicieron. Así lo
señaló Juan Agustín Figueroa: deben pagar por los pecados
de su comunidad. Así, el juicio a estos lonko es un golpe
político-represivo al movimiento mapuche en su conjunto...
No nos extrañe entonces que el pueblo mapuche se levante

cada vez con mayor fuerza
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ireya Figueroa Araneda camina lento, en
silencio. Ella es la primera en entrar a la
sala de visitas de la cárcel femenina de
Temuko. Su cara ancha, de nariz corta y

facciones marcadamente mapuches no revela ningún
asomo de vanidad; el pelo largo, negro y liso cae sobre
su cuerpo vestido con ropas muy sencillas. Pero lleva
pendientes en las orejas y en su cuello corto, brilla una
fina cadena que parece de oro. Mireya es una dirigente
social mapuche, de 42 años, acusada de terrorismo por
participar en el incendio del fundo Poluco Pidenco, de
Forestal Mininco, ocurrido el 19 de diciembre de 2001
y donde se quemaron cien hectáreas de pinos y
eucaliptos. Lleva un año detenida sin que aún se haya
realizado un juicio oral y público que la absuelva o la
condene. El proceso ha sido muy polémico, porque la
jueza del tribunal de garantía, Nancy Germany, le quitó
la categoría de terrorista al ataque y la Fiscalía de
Collipulli apeló de la medida. Para la Fiscalía de
Collipulli, Mireya es una activista por el trabajo de
"concientización" que realizaría entre los indígenas.

En la cárcel, dice, se le declaró diabetes, hipertensión
arterial severa y una depresión que no puede superar.
Su marido y sus hijos viven en la comunidad indígena
de Tricauco, en la localidad de Ercilla, que ha tenido
varios conflictos con la Forestal Mininco. Según cuenta
Mireya, sólo pueden visitarla una vez al mes, porque
cada viaje les cuesta 10 mil pesos en pasajes. Y en
medicamentos, ella gasta más de 25 mil mensuales.
No hay en la zona ninguna institución de beneficencia
que financie los remedios de las presas, asegura una
cabo de Gendarmería. "No tengo nombre mapuche,
porque la generación de mi madre, quien hoy tiene 75
años, se tuvo que cambiar los apellidos para ocultarse
del racismo", asegura. Mireya nació en la comunidad
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El cautiverio de
PRISIONERA POLÍTICA MAPUCHE RECLUIDA EN TEMUKO

Mireya
M

Por Cherie ZALAQUETTE

de Collico, también en Ercilla. Nunca conoció a su
padre, ni siquiera sabe quién es. Su mamá, soltera, con
cuatro hijos, emigró a Concepción a trabajar como
asesora del hogar. "En la mañana ella trabajaba de nana
y en la tarde como comerciante ambulante de frutas y
verduras. Gracias a sus sacrificios, tuvimos una infancia
sin grandes necesidades ni lujos".

Mireya entiende muy bien el mapudungún pero no
lo habla fluido: "Viviendo en Concepción, era difícil
conservar la cultura. Pero mi madre se preocupaba de
contarnos la historia que le contaron sus abuelos, del
sufrimiento de nuestro pueblo cuando vinieron los
españoles; y de la Pacificación de La Araucanía donde
nuestros antepasados perdieron todas sus tierras que
quedaron en manos de colonos huincas. Mi mamá
recordaba que el Estado redujo al mínimo a las
comunidades indígenas. Antes un cacique tenía 3 mil
hectáreas, hoy, apenas 600, 500 o menos. Las familias
crecen y la comunidad necesita más tierra para
alimentarse".

En la sala de clases de su escuela básica en
Concepción, recuerda Mireya, sus compañeros se
burlaban de sus rasgos mapuche. "Me miraban en
menos, pero lo que más me dolía era que me dijeran
india. Yo, tragaba la pena y les contestaba: ¡A mucha
honra!". La joven completó sus estudios en un liceo
comercial de Concepción y egresó con el título de
agente vendedor viajero. Cada año, esperaba con ansias
las vacaciones para viajar a Collico a compartir con la
gente de su comunidad. Especialmente para ver a Oscar
Queipo, su novio de entonces, con quien ahora lleva
22 años de matrimonio. "Él es de la comunidad de
Tricauco, donde trabaja como auxiliar paramédico en
la posta rural".

A Mireya se le ilumina el rostro cuando recuerda la
felicidad de su vida cotidiana en Tricauco, trabajando
de sol a sol. Criando aves y animales, cultivando su
huerta y sus tres invernaderos; vendiendo huevos,
verduras, flores. En su matrimonio tuvo tres niños:
Oscar, de 20, Priscila de 16, y Josseline de 12. "Y tuve
otro hijo más, que me lo regaló la vida: Cristián, un
niño mapuche que se fue de su casa a los 12 años,
porque su familia era tan pobre que no lo alimentaba.
Llegó a mi casa tan desnutrido que pesaba 18 kilos.
Padece una enfermedad bronquial crónica que le comió
la mitad de los pulmones. Lo cuidé durante seis años
en el hospital regional donde había otros 11 niños con
el mismo mal y todos murieron. Aunque no soy su
madre biológica le di todo el cariño de un hijo. Hoy lo
estoy educando".

Pero ser feliz en lo familiar no le bastaba al espíritu
de Mireya: "Veía a mi comunidad muy pobre, postergada
por los gobiernos. Golpeando puertas creé los talleres
laborales para capacitar a las mujeres en greda, telar,
teñido de lana, corte y confección, tejido a palillo,
conservería, nutrición e invernadero". Mireya relata que
su comunidad está constituida legalmente por la Conadi
y que sus talleres se apoyaban en las organizaciones de
gobierno: Prodemu, Indap, Fosis. "En las comunidades
mapuche no se llega a ser dirigente si uno no se gana
primero el respeto a través del trabajo. Ellos vieron mi
gran voluntad social, mi vocación de servir y me
designaron secretaria", revela con orgullo.

Hace dos años, en diciembre de 2001, se acercaba
un momento muy especial. Su hijo mayor, un alumno
destacado, rendía la Prueba de Aptitud Académica. "Yo
sabía que no tendría dinero para educarlo en Chile y,
como milito en el Partido Comunista hace muchos años,
empecé a hacer los trámites para conseguirle una beca
de estudios universitarios en Cuba. Postularon 200
jóvenes y quedaron 20 seleccionados, entre ellos, mi
hijo. Aparte de que rindió buenas pruebas de
conocimientos, le premiaron el esfuerzo. Caminaba
cuatro horas a pie hasta el colegio". Oscar actualmente
está cursando segundo año de Medicina en Cuba, pero
Mireya no ha vuelto a verlo ni ha podido comunicarse
con él desde que fue detenida. Llora desconsoladamente
mientras habla de él. "Nos acusaron a los dos de participar
en el incendio del fundo Poluco Pidenco. Pero el incendio
fue el mismo día que mi hijo estaba dando la Prueba
de Aptitud y yo estaba en Temuko, en la sede del Partido,
reuniendo los antecedentes que me pedían para la beca".

Pide un minuto de silencio para calmarse. Las
gendarmes se acercan y me advierten que las notas que
he escrito de nuestra conversación serán examinadas.
Mireya continúa hablando, pero muy nerviosa. Relata
que hubo miembros de su comunidad que testificaron
que había participado en el ataque al predio. Mientras
se enjuga los ojos, exclama: "Soy una dirigente pública.
Nuestra comunidad fue infiltrada por la forestal y se
dividió política y religiosamente en dos grupos. Del
grupo infiltrado son los testigos que me acusaron. Ellos
fabricaron esta historia”. Advierte que la Universidad
de Chile acreditó que su hijo había dado la PAA ese
día, pero la Fiscalía insiste en que fue suplantado. "Ante
argumentos como ése, a uno no le queda más que
escuchar. No hay justicia para los mapuche. No tenemos
ninguna participación en lo que nos acusan. Lo único
que hay en mi contra es una persecución política en
democracia". La cárcel ha deteriorado tanto la salud de
Mireya Figueroa, que debe ingerir muchos medicamentos
para mantenerse en pie. Su caso se considera tan emble-
mático que la han visitado Aministía Internacional y el
relator de Derechos Humanos de Naciones Unidas.
"Nunca antes había estado detenida. Me siento en
cautiverio. Este no es mi hábitat. Despierto a las seis
de la mañana con el canto de los pájaros, hago mi cama
y oro en lengua mapuche. El día es muy largo con tanta
soledad...  Si tengo que pagar una condena injusta siendo
inocente, lo haré como una ofrenda a mi pueblo. Algún
día seremos libres", finaliza.
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legamos a la cárcel El Manzano de
Concepción cerca de las 13 horas. Es día
sábado y cientos de personas hacen filas
en su exterior aguardando poder visitar

a sus familiares. El sol golpea fuerte sobre nuestras
espaldas y más aun sobre este moderno recinto
amurallado y super vigilado en el cual cerca de 5
mil internos cumplen sus respectivas condenas. “No
se trata de una cárcel cualquiera, sino de un recinto
de Alta Seguridad”, nos comenta un joven gendarme
mientras esperamos en la guardia el regreso de
nuestras cédulas de identidad, solicitadas minutos
antes por el oficial a cargo para comprobar si en
verdad somos quienes decimos ser. La cárcel esta
enclavada en las afueras de Concepción, camino a
la ciudad de Penco y a los pies de unos cerros
plagados de pinos de alguna empresa transnacional
forestal. ¿Mininco, Bosques Arauco...?. No lo
sabemos, pero el contraste con la situación que
padecen varios presos políticos mapuche recluidos
a poca distancia y precisamente por luchar contra
ese tipo de plantaciones industriales, resulta más
que evidente. Una especie de mal chiste, por decir
lo menos.

En la Cárcel El Manzano, además de la población
penal común, conviven en su interior 6 prisioneros
políticos. Tres de ellos son chilenos, ex miembros
de agrupaciones armadas de ultraizquierda y que
arrastran pesadas condenas desde fines de la dictadura
militar. Los otros tres son mapuche, Héctor Llaitul,
José Huenchunao y Víctor Ancalaf. Los dos primeros
importantes dirigentes de la Coordinadora Arauko-
Malleko (CAM) sometidos a proceso por “asociación
ilícita” y el tercero Ancalaf, acusado de atentados
“terroristas” contra la empresa Endesa-España en la
zona pehuenche del Alto Bio-Bio. Tanto Llaitul,
Huenchunao y Ancalaf pertenecieron hace años a la
misma CAM, llegando este último incluso a ser
reconocido como el más importante vocero público
de dicha organización, hoy ilegalizada por el gobierno
y perseguida por la justicia chilena. Eso duró hasta
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En un diálogo al interior de la Cárcel El Manzano de Concepción, el werken
mapuche Víctor Ancalaf Llaupe, relató a Azkintuwe sus impresiones sobre

el gobierno de Lagos, el sistema judicial y la lucha de su pueblo, poco
después de ser notificado por el ministro Diego Simpertigue de una condena

a 10 años de cárcel por supuestas acciones “terroristas” en la zona
pehuenche del Alto Bio-Bio.

Estado”
“El principal terrorista

Por Manuel LINCOÑIR

VÍCTOR ANCALAF LLAUPE, DESDE CÁRCEL EL MANZANO

L

es el

el 2001, fecha en que Ancalaf, junto a varios otros
lonko tradicionales, decidió marginarse señalando
severas diferencias “tácticas” con sus compañeros
de ruta. Diferencias respecto de lo oportuno o no de
negociar algunos fundos en conflicto con el gobierno,
habrían provocado el quiebre. Mientras un sector
mucho más politizado de la CAM propugnaba una
estrategia de “avanzar sin transar”, Ancalaf, un
dirigente campesino, sin escuela política anterior y
evidentemente mucho más pragmático que sus pares,
reconocía la importancia de ir mezclando en el camino
diversas estrategias de lucha, incluso -una de ellas-
el sentarse con las autoridades a debatir puntos de
interés para la resolución de algunos focos de
conflictos. Mal no le fue en su empeño. En menos
de dos años, las comunidades bajo su cargo lograron
recuperar cerca de 2 mil hectáreas de territorio en la
zona de Collipulli. Hoy esas tierras, anteriormente
en manos de inmigrantes alemanes y latifundistas
criollos, están siendo trabajadas productivamente por
las propias comunidades, algunas de ellas incluso
asesoradas por el polémico Programa Orígenes, el
cual para Ancalaf no tendría mayores efectos
perjudiciales en las comunidades “si es que existe
claridad cultural y política en nuestros hermanos de
lo que somos y lo que debemos aspirar a ser como
pueblo”.

Sin embargo y a pesar de su postura más
diplomática, Ancalaf hoy esta preso condenado por
“terrorismo”, debido al apoyo que tras su retiro de
la CAM decidió brindar a las hermanas Quintreman
en su emblemática lucha contra Endesa. “Nosotros
acudimos a un llamado de las hermanas, que estaban
absolutamente solas y abandonadas en su empeño
contra la represa Ralko. Acudimos en su apoyo como
lo haríamos con cualquier mapuche que necesitará
de sus hermanos de pueblo... Allí logramos reorganizar
una pequeña resistencia, pero ya era demasiado tarde.
Finalmente la máquina del gobierno y la presión
gigantesca de Endesa lograron imponer el
megaproyecto”, señala Ancalaf con rabia y amargura.

Por esta participación en la lucha de las
comunidades pehuenche, Ancalaf acaba de cumplir
un año en la cárcel. El ministro Diego Simpertigue,
de la Corte de Apelaciones de Concepción, lo sindica
como “autor intelectual y material” de una serie de
atentados incendiarios que, en un plazo menor a seis
meses, redujeron a escombros maquinaria de la
empresa transnacional española en dicha zona
cordillerana del Wallmapu. Si bien Ancalaf aun niega
cualquier vinculación con los atentados, una leve
sonrisa de satisfacción inunda su rostro al mencionar
esos hechos, asumiendo que sólo el coraje y la osadia
de aquellos anónimos weichafe que los llevaron a
cabo, -ninguno de ellos identificado por el ministro
hasta la fecha, nos recuerda- le permitió sobrellevar
la derrota frente a Endesa en Ralko con un mínimo
de dignidad tras las rejas. Esto, a pesar de que el
ministro Diego Simpertigue ya hizo pública su
desición de condenar al dirigente a 10 años de cárcel
por su responsabilidad en los hechos, en uno de los
dictámenes más severos que se haya aplicado contra
un dirigente mapuche hasta la fecha.

Pese a todo, el dirigente se toma estas resoluciones
judiciales con tranquilidad e inclusive bastante buen
humor. Experiencia tiene de sobra al respecto,
asegura, ya que sobre él pesan desde hace un año
otras dos condenas ya ratificadas por la Corte
Suprema. Ambas a 3 años y un día de cárcel. La
primera por supuesto “robo de madera” a la Forestal
Mininco y, la segunda, por “secuestro” en la figura
del ministro de la Corte de Apelaciones de Temuko,
Lenin Lillo, hecho ocurrido en marzo del año 2001
cuando lideró una inédita ocupación del Juzgado de
Collipulli, exigiendo la liberación de los presos
políticos de su organización recluidos en ese entonces.
“No se trató de un secuestro, el ministro estaba de
paso en el tribunal cuando lo tomamos y como nadie
lo conocia, no le dimos impor-tancia. Luego, cuando
desalojamos a todos los trabajadores del edificio, el
también salió, caminando y muy tranquilo. Nosotros
también salimos al rato, pacíficamente y nos
entregamos a la policia, que había acordonado todo
el centro de la ciudad. Luego, cuando estábamos en
la cárcel de Temuko, supimos que nos estaban
acusando de secuestro. Nosotros pensabamos que
era una broma, pero era verdad y aquí me tienen,
condenado también en forma paralela por esa causa”,
señala entre risas.

Sin embargo, para este padre de cinco pequeños
hijos, amante de su familia y de su vida en el campo
allá en la comunidad Choin Lafkenche de Collipulli,
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íctor, el pasado 2 de enero el ministro
Simpertigue te notificó de una condena
en primera instancia a 10 años de cárcel
por tu apoyo a la resistencia pehuenche

en Ralko. ¿Qué nos puedes comentar la respecto?

Bueno, que según la justicia winka se ha hecho
justicia. Eso al menos debe estar pensando el gobierno
y los ejecutivos de Endesa-España, dos de los sectores
que complotaron para construir la represa en el Bio-
Bio y también para encarcelarme sin ninguna prueba
judicial. Por mi parte, estoy tranquilo. En la justicia
mapuche, que es la que a mi hoy me interesa destacar,
soy inocente. En esa justicia, que es la justicia de
mi gente, de mi pueblo, no soy culpable de nada,
por el contrario, soy una persona que humildemente
ha cunplido con su deber de apoyar a sus hermanos
en momentos de dificultad. Más me interesa esto
último, lo que diga o no digan los tribunales chilenos
sobre mi persona me tiene desde hace ya mucho
tiempo sin cuidado.

Para los tribunales eres un “terrorista”...

Si, un terrorista. Hoy todos los mapuche somos
terroristas a menos que demostremos lo contrario.
Es la nueva justicia. Se nos acusa de terrorismo
todos los días. A nuestros lonko, a nuestros jóvenes,
a lamgen como Mireya Figueroa o Patricia Troncoso,
sólo falta que acusen de terrorismo a nuestras machi,
cuando aquí el principal terrorista es el Estado
chileno. Cada día se cierran espacios políticos para
solucionar el tema y se privilegia criminalizar nuestras

condiciones de vida de sus compañeros de encierro.
“La cana tiene sus códigos y uno de ellos es apoyarse
mutuamente”, nos confidencia el dirigente, quien
reparte cotidianamente su tiempo entre el taller de
carpinteria del penal, sus lecturas sobre el acontecer
mapuche y las conversaciones con sus compañeros
de “carreta”, uno de ellos dirigente de la
Confraternidad de Presos Comunes de Chile. “Otro
dirigente social como yo”, nos señala Ancalaf
mientras prepara la mesa y el mate para iniciar la
ronda de preguntas.

Nütrankaleiñ  /  Entrevista
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la cárcel no constituye ningún lugar digno de
idealizar. Es más, asegura ser muy crítico de aquellas
voces que hoy se alzan “glorificando” la prisión
política como si se tratara de una escuela de
formación por la cual todos los mapuche debieran
pasar algún día. “Asumo mi condición de preso
político, de estar encarcelado por defender los
derechos de mi pueblo, pero de allí a plantear que
la cárcel es un lugar que dignifica mi compromiso,
no lo creo. La cárcel es un lugar que no le deseo a
nadie y no me hace mejor ni peor que otros hermanos
mapuche, es tan sólo el lugar que el Estado chileno
le asigna a las personas que se apartan del orden
establecido, orden muchas veces legal, pero no por
ello justo. En el caso nuestro estamos recluidos por
sostener una idea de libertad para nuestra gente, por
reclamar derechos territoriales que nos fueron
arrebatados con sangre y fuego por los militares
chilenos hace poco más de un siglo. Ese es nuestro
delito. No otro. Pero yo quisiera que ningún mapuche
estuviera en esta situación y creo que cualquier
organización responsable debiera preocuparse
primero por cuidar a su gente. Es cierto que en todo
conflicto hay costos, pero en la medida que vamos
avanzando debieramos también aprender a evitar
estas situaciones”, señala tajante.

Según Ancalaf, su paso por diferentes cárceles
de la zona sur en los últimos dos años le ha permitido
conocer de primera fuente estos verdaderos
“cementerios humanos”, como los l lama
insistentemente, y renegar de aquellos idealismos
trasnochados propios de personas aventureras. Quizás
por ello, a poco de ingresar a la cárcel El Manzano
el año 2002, solicitó su traslado desde el módulo de
los presos políticos chilenos a otro para compartir
con los prisioneros comunes, una desición extraña
a simple vista, pero que al explicarla guarda exacta
lógica con su discurso crítico anterior. “Con los
políticos, como se les llama aquí, jamás he tenido
buena relación.

Digamos que desde el principio no tuvimos
muchas coincidencias y preferí juntarme
con los presos comunes, gente del pueblo,
pescadores, obreros, pobladores, jóvenes
delincuentes -muchos de ellos mapuche-
que por distintas razones han llegado a
delinquir y a pagar sus costos en este recinto.
Con ellos me siento quizás mucho más
identificado, yo soy un campesino, no tengo
muchos estudios, me entiendo mejor en este
ambiente. Además, ellos me respetan y yo
también los respeto a ellos”, señala.

Y vaya si lo respetan. Tanto, que el
pasado 3 de abril, cuando Ancalaf fue
severamente castigado por las autoridades
del penal tras conceder, en vivo y en directo
para todo Chile, una entrevista por Radio
Bio-Bio de Temuko, fue la propia población
penal organizada quién exigió su regreso
al módulo y el fin de las sanciones en su
contra. Heridos en su orgullo, los
responsables del penal “más seguro de la
zona sur” no le perdonaban al dirigente
haber podido burlar las estrictas medidas
de seguridad del recinto, para solidarizar
con los lonko mapuche Pascual Pichún y
Aniceto Norín, en esos días enjuiciados por
“terrorismo” en tribunales de la ciudad de
Angol.  Por ello decretaron su incomu-
nicación y posterior traslado a celdas de castigo.
“Sin embargo, debieron quedarse con las ganas”,
recuerda Ancalaf, ya que los mismos presos, que en
esos días mantenían una movilización por sus
derechos a nivel nacional, impidieron se hicieran
efectivas las sanciones. No se trató, por cierto, de
un apoyo espontaneo o gratuito. Los “comunes”
agradecieron de esta forma el apoyo brindado a ellos
por el propio dirigente, quién a través de la entrevista
radial solidarizó a la vez con sus demandas y exigió
al gobierno de Lagos mejoras en las infrahumanas

“Aún vivimos bajo una dictadura”. . .

V demandas. Por esa vía no llegaremos a ningún lado,
solo al enfrentamiento y a llenar las cárceles. Este
gobierno supuestamente democrático de la
Concertación está llevando las cosas demasiado
lejos. Yo creo que las posiciones se van a ir
endureciendo. Si no hay soluciones políticas, sino
se discute el tema de nuestros derechos políticos y
territoriales con altura de miras, esto puede
desembocar en cualquier cosa y la principal
responsabilidad entonces no será de nosotros los
mapuche, sino del gobierno y sus funcionarios.

Sin embargo Víctor, hoy mucha gente esta
valorando iniciativas del gobierno como el Informe
del Nuevo Trato, donde se hace una especie de
mea culpa histórico de la relación Estado y pueblos
indígenas. ¿Qué opinión te merece el Informe?
¿Lo has podido leer?

No, en lo personal no lo he podido leer completo
pero si algunas cosas aparecidas en la prensa. Mira,
yo creo que son iniciativas meramente simbólicas y
si la gente las valora, pues bien por ellos. Yo quiero
recordarte un poco el contexto en que nace dicha
Comisión de gobierno y en la cual yo fui invitado
a participar. Eso fue el año 2001, cuando el conflicto
estaba en su punto más alto y nosotros con el
Mideplan acordabamos la entrega de  varios fundos
en conflicto de Collipulli a manos de comunidades,
llegaron personeros de gobierno a mi casa, para
invitarme a conformar esta Comisión. Yo de
inmediato les dije que no y por una razón muy simple.
No creo que el rol de los dirigentes políticos de un

pueblo sea andar haciendo informes. Ese es un trabajo
académico y además, ya está bueno de informes y
diagnósticos, eso les dije. Más tarde insisteron e
incluso llegaron a ofrecerme la vocería mapuche en
la Cumbre Contra el Racismo y la Discriminación
Racial que se iba a desarrollar en Sudafrica. Tampoco
acepte esa invitación. Es en ese contexto en que nace
esa Comisión, en el contexto de las movilizaciones
y en la necesidad del gobierno de desinflar un poco
el ambiente, sacando a dirigentes políticos de su
verdadero rol que es estar allí, en la lucha, acom-
pañando a su gente. Por ello no aceptamos y creo
que fue lo mejor, ya que es poco probable que sus
recomendaciones tengan futuro en los hechos.

En una de sus recomendaciones se plantea la
entrega de”territorios usurpados” a las
comunidades. Incluso se ponen plazos, se habla
de tres años máximo.

Si miramos el pasado de este país y sus legislaciones
podemos ver lo difícil que es solucionar este asunto.
En el Informe se habla incluso de “expropiaciones”
y eso me parece cuando menos afiebrado, tomando
en cuenta las reales condiciones políticas que vive
el país. El gobierno sabe que son declaraciones para
la foto, es decir, declaraciones que le permiten
convencer a algunas comunidades, fortalecer la
Conadi, mostrar una cara un poco más democrática
en momentos en que la represión y la cárcel están
primando ante la opinión pública. Pero son sólo eso,
falsas esperanzas. Incluso, si tuvieran el convenci-
miento de entregar esas tierras, ni el Parlamento ni
sectores derechistas lo permitirían. Además, siempre
en la historia, cada vez que el Estado ha firmado un
acuerdo con los mapuche, las autoridades de turno
lo han violado. Eso ha pasado siempre.
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or definición, los presos políticos (pp) son
todas aquellas personas que se encuentran
recluidos por decisión administrativa del
Estado, sometidas a proceso o que han sido

condenadas por acciones calificadas como delitos
políticos, entendiendo por tales "cualquier acción
cuyo móvil ha tenido una clara intención político-
social". La intencionalidad es aquella que pretende
modificar el orden social y político o el gobierno y
que en la legislación vigente es calificada como delito.
La situación de preso político comienza en el momento
en que la persona es detenida, declarada reo y termina
al declararse la absolución definitiva, al cumplirse la
condena o por muerte. En consecuencia los presos
políticos pueden estar encarcelados o en libertad (si
cumplen condenas remitidas o si están siendo
procesados). Dado al carácter especial del delito y
por estar procesados o condenados por el mismo
Estado que atacaron con su acción, su situación es
un status especial con respecto de los presos comunes.

En el caso mapuche, el reconocimiento nacional e
internacional -independiente de lo que el gobierno
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¿Quiénes son los pp mapuche?
P

Por otro lado, lo que existe aquí en Chile es desde
hace mucho tiempo una dictadura disfrazada de
democracia. No hablo de una dictadura militar, sino
de una dictadura económica, donde quienes realmente
ordenan el país son los grupos empresariales y no
los políticos. En la práctica son los poderes
económicos quienes ponen las cartas sobre la mesa
al gobierno y las autoridades, sean de derecha o de
la Concertación, sólo les cabe obedecer. Ya lo han
dicho los empresarios hace poco, a propósito del
tema de Spiniak, que para ellos un gobierno de
derecha o de la Concertación les da lo mismo y que
votarían encantados por Eduardo Frei. Eso es una
señal poderosa, están diciendo en el fondo que ellos
mandan en Chile y que estarían dispuestos a dejar
votado a Lavin si este no les garantiza
“gobernabilidad”, es decir, paz para sus inversiones.
En ese contexto las recomendaciones del Nuevo
Trato no van a llegar más allá de lo simbólico, quizás
algunas iniciativas se concreten, aquellas de tipo
folklórico, pero no veo posibilidades de que algunas
medidas políticas puedan prosperar debido a la
negativa de estos poderes fácticos.

Víctor, volviendo al caso Ralko. ¿Qué lecciones
crees que se pueden sacar por parte del
movimiento mapuche?

Yo veo varias lecciones. Una de ellas es la
responsabilidad de los dirigentes y de las
organizaciones que un día declaraban por la prensa
que “darían la vida” por defender el territorio
pehuenche y que al final nunca se aparecieron por
la zona cuando se los necesitó. Eso es ser
irresponsable. Peor aún, eso es crear falsas expecta-
tivas respecto de una lucha que todos sabíamos
difícil. Por ello, cuando se produce esta negocionación
final entre las ñaña y el gobierno, algunos reaccionan
con sorpresa, incluso indignación, pero esa reacción
simplemente reflejó el desconocimiento de esas
personas respecto de la  situación en la zona. Otra
lección tiene que ver con  asumir responsabilidades
y no llorar sobre la leche derramada. Aquí todo el
movimiento pecó de falta de visión política. Jamás
se le dió a Ralko la importancia que tenía como
símbolo de resistencia a nivel internacional. Ralko
era un conflicto que pudo haber cambiado la relación
entre el Estado y los mapuche, pero se desaprovechó
una oportunidad histórica y nuevamente el Estado
ha pasado sobre nosotros.

Respecto del año 2003, existe la percepción que se
trató de un año judicial por excelencia. Condenas
a dirigentes, encarcelamientos, persecuciones, etc.
¿Cómo calif icarías este año que pasó?

Bueno, como el año de la criminalización del
movimiento mapuche. Este año, más que ningún otro,
el gobierno a hecho su apuesta por la represión, por
la judicialización de la demanda política de nuestro
pueblo. Eso es algo que sabemos mejor que nadie
nosotros los presos políticos. La mayoría estamos
aquí encerrados sin pruebas, otros peñi en Angol y
Temuko también están encarcelados por desición de
las autoridades y de los tribunales racistas que operan
en la zona sur. Se habla de hacer respetar el estado
de derecho, pero el Estado jamás ha respetado los
acuerdos que ha firmado con nuestro pueblo. Entonces,
¿qué estado de derecho defienden ellos?. Eso me
pregunto yo y eso le he dicho varias veces al ministro
en visita que me acaba de condenar. ¿Qué estado de
derecho defiende usted?. Y el se queda callado, sólo
me mira y piensa. No sé que pensará, nunca me lo
ha dicho. Pero más allá de esta criminalización y de

gran cantidad de gente sometida a proceso o
encarcelada, lo que interesa es que como pueblo
seamos capaces de resistir, seamos capaces de
encontrar fórmulas políticas que nos permitan como
pueblo, no como sector de comunidades  u organi-
zación, enfrentar esta arremetida del Estado y volcar
el escenario político a nuestro favor. Se vienen
buenas conyunturas a corto y largo plazo. La Cumbre
de la Apec, muy pronto. El Bicentenario del Estado
Chileno, también. Son espacios que debemos utilizar
para denunciar lo que sucede, para movilizarnos.
Internamente también debemos dejar de lado
sectarismos que a nada conducen y trabajar
políticamente por  unirnos en un frente común. Más
allá de tener diferentes formas de lucha, debemos
concordar en algunas cosas, poner sobre la mesa
nuestros objetivos estratégicos y avanzar juntos. Yo
creo que es posible hacer eso. Esta la gente, están
los sectores organizados, está el newen, está la
conciencia cada día más fuerte.

Yo creo que los dirigentes políticos deben estar a
la altura de los desafios que vienen y no seguir
cometiendo los mismos errores año tras año. Uno
de ellos ha sido el caer en actitudes caudillistas y
en intentar imponer cada organización su línea
política. Ambos son vicios que debemos extirpar.
Nuestro pueblo es diverso, son muchas las visiones
que existen respecto de lo que somos y debemos
ser a futuro como pueblo, pero eso es legítimo que
exista. Debemos entender que estamos luchando
por la libertad de un pueblo, no de un sector social,
no de un sector territorial, hablamos de un pueblo,
de una nación y en ese ámbito hay algunas cosas
que debemos ir transando entre nosotros para
avanzar. Como los palestinos, como los catalanes
ahora, debemos ser capaces de confluir en una idea
de libertad a largo plazo para nuestro pueblo. Si esa
idea se trabaja desde la cultura, bien. Si se trabaja
desde las artes, bien. Si alguien quiere aportar desde
lo académico, pues que lo haga. A nosotros nos toca
la parte política, ponernos de acuerdo y aceptar que
no sólo “mi” organización tiene el derecho de
hacerlo, sino todas aquellas que dignamente trabajan
como mapuche, las comunidades, los estudiantes,
los profesionales. Nosotros no podemos creernos
dueños de la verdad, ese es un error que se ha
cometido y que ha causado un grave daño al
movimiento, fomentando la desconfianza y la
rivalidad. Esas actitudes creo ya deben terminar.

argumente al respecto- del carácter "político" del conflicto
mapuche, obliga a que todos los miembro del movimiento
de resistencia encarcelados y procesados por la justicia
chilena sean tratados como "prisioneros políticos".

Los presos políticos en general pueden ser clasificados
de la siguiente manera:

- Presos políticos encarcelados en recintos carcelarios
regulares o no. En último caso se refiere a campos de
concentración, regimientos, hospitales, domicilios, etc.

- Presos políticos en libertad: Provisional, Condicional,
con Pena Remitida, Relegados, con Extrañamiento o en
Rebeldía.

Finalizado el año 2003, el listado oficial de prisioneros
políticos mapuche es el siguiente:

Cárcel de Concepción: Víctor Ancalaf Llaupe
(condenado a 10 años de cárcel por atentado terrorista),
José Huenchunao Mariñan y Héctor Llaitul Carillanca
(ambos imputados por asociación ilícita).

Cárcel de Lebu: Juan Carlos Arriagada Fren
(imputado por incendio simple).

Cárcel de Angol: José Osvaldo Cariqueo Saravia,
José Francisco Llanca Ahilla, Florencio Jaime Marileo
Saravia, Juan Ciriaco Millacheo Lican, Juan Patricio
Marileo Saravia y Patricia Troncoso Robles (todos
imputados por incendio y asociación ilícita). Además
permanecen recluidos en dicho recinto Juan Antonio
Colihuinca Ancaluan y Luis Amable Catrimil
Huenupe (ambos imputados por incendio terrorista)
y José Nain Curamil (condenado a 5 años de cárcel
por incendio simple).

Cárcel Femenina de Temuko: Mireya Figueroa
Araneda (imputada por incendio y asociación ilícita).

Cárcel de Temuko: José Belisario Llanquileo Antileo
(imputado por asociación ilícita).

Los juicios orales contra los imputados por asociación
ilícita comenzarán a desarrollarse durante el transcurso
del mes de enero del presente año, correspondiendo
al Ministerio Público de La Araucanía el presentar
las pruebas en contra de los dirigentes y miembros
del movimiento mapuche hoy encarcelados por el
Estado chileno.
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a a principios del siglo XX varios científicos
sociales,  tanto sociólogos como
antropólogos, predicaron que la etnicidad
y el nacionalismo perderían su importancia,

desvaneciéndose como resul tado de la
modernización, industrialización e individualización.
La misma preocupación de homogenización está
repetida en el caso de la globalización, que se teme
estar amenazando no sólo las culturas indígenas sino
que también los Estados-naciones. Sin embargo, al
contrario de las teorías de modernización y de
globalización, la importancia política de la etnicidad
y del nacionalismo han crecido en el mundo. ¿Cómo
es posible que estos dos condenados a muerte ya
hace un siglo todavía sigan vivos y están más
presentes que quizás nunca antes?. De hecho, la
etnicidad y el nacionalismo resultan ser productos
de la misma modernización que los condenó a
desaparecer. La modernidad produjo la primera
oleada de ambos y parece ser que la posmodernidad
junto con la globalización trajeron la segunda. ¿Serán
las expresiones de la etnicidad y del nacionalismo
del cambio del milenio los últimos alientos de los
moribundos, o será que estamos discutiendo
conceptos que resultan ser mucho más resistentes y
flexibles de lo que pensamos?.

En este artículo trataré los temas de etnicidad,
nacionalismo y globalización a través de los grandes
proyectos de desarrollo que se están realizando en
las tierras indígenas - especialmente en el territorio
mapuche - en Chile. Primero daré algunos
antecedentes del Pueblo Mapuche para introducir el
tema. Después analizaré brevemente las relaciones
entre los mapuche y el estado chileno. Posteriormente
analizaré algunos efectos de la globalización
económica en los mapuche. Luego examinaré los
desafíos del movimiento mapuche a la soberanía del
Estado chileno, que está profundamente comprome-
tido en la modernización y en el desarrollo del país.

Algunos antecedentes del Pueblo Mapuche

Los mapuche son el grupo indígena más grande
de Chile y el tercero más grande de Sud América en
general. Ellos fueron los habitantes originales de los
extensos territorios en el Cono Sur del continente
sudamericano, que hoy pertenecen a las repúblicas
independientes de Chile y Argentina. Hoy suman
más de un millón de personas en Chile (casi el 10%
de la población) y 200 mil en Argentina. Durante
cuatro siglos los mapuche resistieron la expansión
del Imperio Inca, los esfuerzos colonizadores de los
españoles y la presión de la república de Chile hasta
que fueron agrupados por la fuerza a las reducciones
en el año 1884. En el siglo XX los mapuche fueron
objeto de las políticas de asimilación, especialmente
durante el régimen militar de 1973 a 1989. Los
mapuche participaron en la transición a la
democracia, comprometiéndose a apoyar al nuevo
gobierno de la Concertación, que a cambio prometió
mejorar la situación de los pueblos indígenas en
Chile. La nueva ley indígena del año 1993 y la
creación de la Corporación Nacional de Desarrollo
Indígena (CONADI) del año 1994 dieron nuevas
esperanzas para los mapuche. No obstante, parece
que el mejoramiento real de su situación todavía
deja mucho que desear.. En el Chile moderno, los
mapuche forman la parte más pobre de la población
urbana y rural que tiene que sufrir la presión social,
explotación económica y destrucción del medio
ambiente tanto en sus territorios ancestrales como
en los centros urbanos. A pesar de esta opresión, los
mapuche han sido capaces de preservar su cultura,
su lengua mapudungun, sus creencias tradicionales
y su identidad étnica separada del resto de los
chilenos.

Los mapuche y el Estado
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de los Estados-naciones crearon una nueva situación
para los pueblos hoy en día conocidos como minorías
étnicas o pueblos indígenas. Ellos permanecen
diferentes a pesar de los esfuerzos del estado-nación
para integrarlos politicamente, culturalmente y
económicamente. (Eriksen 1993: 121). En el caso
de Chile, el Estado ha ocupado diversas estrategias
para la dominación del Pueblo Mapuche, el que se
constituye en una minoría étnica a través del proceso
dual de integración al Estado chileno y al modo
capitalista de producción y sistema de consumo.
Primero, después de la denominada Pacificación de
La Araucanía (1881) el Estado escogió la estrategia
de dominación cuando quiso mantener a los mapuche
apartados en las reducciones. Luego, en el siglo XX
el Estado inició la política de asimilación que tuvo
su máxima expresión en el tiempo del régimen militar
(1973-1989). Durante los últimos años del siglo XX
parece ser que el Estado cambió hacia una ideología
más multiculturalista. A pesar de esto, el Etado
chileno no ha podido evitar los conflictos con uno
de sus principales grupos étnicos.

El conflicto más común entre los pueblos
indígenas y el Estado comprende los derechos de la
tierra. En este caso los mapuche y el Estado chileno
no son una excepción. Los grandes proyectos de
desarrollo, incluyendo la construcción de las represas
hidroeléctricas, la expansión de la industria forestal
y la construcción de las carreteras realizadas
principalmente por las empresas privadas caen en
las tierras indígenas. Aunque financiados por los

capitales privados estos proyectos también constan
de la participación activa del Estado y sus agencias
para su aprobación política, económica y ambiental.
Estos megaproyectos son consecuencia de la
globalización de la economía chilena y su apertura
hacia los mercados internacionales orientando la
mayoría de la actividad económica hacia la
exportación. (Aylwin 1998)

La represa hidroeléctrica Ralko de Endesa y los
mapuche-pehuenche

Los ejemplos quizás más dramáticos del conflicto
de la tierra entre los pueblos indígenas y el Estado
son los proyectos hidroeléctricos. Los casos de los
Cree y el Estado canadiense en James Bay, y de los
Sámi y el gobierno noruego en Río Alta, ambos de
los años 1970, son internacionalmente bien
conocidos. Estos hechos ocurridos en el hemisferio
Norte son lamentablemente repetidos en el hemisferio
Sur en varios paises con población indígena. Chile
es uno de ellos.

Desde los años 1950 han existido planes para el
desarrollo hidroeléctrico en el territorio mapuche-
pehuenche, en la zona cordillerana del Alto Bio-Bio
en Chile. A fines de los años 1980, la Empresa
Nacional de Electricidad (ENDESA), privatizada a
fines de la dictadura militar a capitales españoles,
decidió realizar estos planes con la colaboración del
Banco Mundial y la ayuda del desarrollo de los
paises nórdicos (Noruega y Suecia).
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